
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN
Dhecciort de Obras tltlunicrpa/es

llustre Muni.ipalidad
de Buin

RESOLUCTÓN No 28t2023
LEVANTA PARALIZACIÓN TOTRI DE OBRAS

Buin, 16 de enero de2023
VISTOS:
- Lo dispuesto en los artículos 5o,9o, 18', 19o,20o, 21" y 1460 de la Ley General de

Urbanismo y Construcciones.
- Lo dispuesto en el artículo 1.3.2 núm. 4 Y 5.1 .21 de la Ordenanza General de

Urbanismo y Construcciones.
- Citación N' 10439 del 10.01 .2023 a la Dirección de Obras Municipal.
- Resolución N' 2512023 de fecha 10 de enero de 2023 Paralización Total de Obras.
- Providencia N'399 del 11.01.2023 ingresando respuesta por Res N" 2512023 ala

Dirección de Obras Municipal.
- Providencia N" 450 del 11.01.2023 remplazando la providencia N" 399 en respuesta

por Res N" 2512023 a la Dirección de Obras Municipal.

CONSIDERANDO:
Que en Domicilio ubicado en Bajos de Matte N" 01672, Rol deAvalúo 5002-70,5002-
71 y 5002-72, de la Comuna de Buin, se encuentra con Paralización Total de Obras,
por incumplimiento con los horarios de trabajos establecidos en las notas del Permiso
de Edificación N'38/2021 y que se realizó ingreso mediante Oficina de Partes de
Providencia No 450, en la cual se definen los Horarios de Trabajo, Lista de
herramientas y equipos productores de ruidos molestos, con indicación de su horario
de uso y las medidas consideradas, Profesional responsable y programa de trabajo.

RESUELVO:
1o ORDENASE Levántese la paralización total de las obras que se ejecutan en predio
ubicado en Bajos de Matte N" 01672, Rol de Avalúo 5002-70, 5002-71 y 5002-72,
debido al cumplimiento de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción.

20 NOTIFIQUESE al propietario la presente Resolución por un lnspector de la
Dirección de Obras Municipales de Buin, para
disposición.

a la presente
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